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			Introducción 




			 




			¿POR QUÉ NECESITAMOS UNA  




			NUEVA CONSTITUCIÓN? 




			 




			La Constitución es importante para una comunidad política. Desde la mirada de los juristas, es la ley de leyes, la que manda sobre todas las demás y subordina a cualquier norma que entre en contradicción con ella. Para la ciencia política, es el andamiaje fundamental que reﬂeja relaciones de poder y distribuye a través de distintos órganos la toma de decisiones que afectarán a todos los habitantes de un país. Para la teoría democrática, es el corazón donde palpita la legitimidad del sistema político. De la Constitución emana la fuerza que alimentará las decisiones del gobierno y sus instituciones, así como las de los partidos políticos y la acción ciudadana que se expresa a través del debate público, la protesta y los movimientos sociales. 




			La Constitución establece la identidad de una comunidad política. Como si fuera su carné de identidad, declara «esto somos las y los miembros de esta polis», estos principios y deberes consideramos fundamentales y estos derechos queremos proteger a todo evento. Aquellos países que cuentan con un texto querido por las y los ciudadanos tienen una gran ventaja: la Constitución los guiará para sortear los conﬂictos y turbulencias que se puedan suscitar. Pero ese no es el caso de Chile. 




			El estallido social del 18 de octubre de 2019 vino de la mano de una clara demanda por una nueva Constitución. Por décadas, el país ha lidiado con un grave problema en este ámbito. La ilegitimidad de nuestra actual carta fundamental deriva en parte de haber sido elaborada por la dictadura militar para perpetuar una concepción nacionalista, autoritaria y neoliberal de la sociedad y la economía. En parte también obedece a su incapacidad de adaptarse a las demandas ciudadanas, porque fue diseñada para actuar como una camisa de fuerza, limitando la posibilidad de hacer cambios por parte de las mayorías políticas. Como resultado, no solo se ha mantenido un poder de veto de la derecha sobre decisiones fundamentales, como el papel del Estado respecto de los derechos sociales a la salud, educación y previsión. Con todo lo dañina que es esa limitación a la voluntad democrática, la Constitución de 1980 ha tenido un efecto aún más pernicioso: ha contribuido al desplome de la confianza pública en las instituciones y en la capacidad de la política para canalizar la pluralidad y el conﬂicto social. 




			El daño ya está hecho y no es claro qué camino puede tomar hoy la sociedad chilena para reconstruir su tejido social y su confianza en que la participación y la deliberación ciudadana podrán incidir realmente de manera democrática en las decisiones colectivas. El desprestigio de los partidos y el Congreso ha llegado a niveles históricamente altos, así como la falta de identificación con las posiciones ideológicas de izquierda y derecha, categorías que para muchas personas ya no significan nada. Aunque no resolverá todos estos problemas de la noche a la mañana, liberarnos de la Constitución de 1980 y construir una nueva carta fundamental entre todas y todos es un primer paso ineludible para recuperar el necesario papel que juega la política en toda democracia. 




			En las páginas que siguen, intentaré justificar por qué me parece crucial que la ciudadanía apruebe en el plebiscito del 26 de abril de 2020 la opción de crear una nueva Constitución para Chile, y también algunos de los desafíos que, de ganar esa opción, tendremos que enfrentar como país. El primer capítulo recuerda los orígenes de la Constitución de 1980 durante la dictadura militar. Allí se muestra cómo la Junta, Pinochet y su principal asesor jurídico, Jaime Guzmán, buscaron expresamente crear un nuevo sistema político radicalmente distinto de la tradición constitucional anterior: una democracia «protegida», sometida a la tutela de las Fuerzas Armadas. Este régimen debía ser blindado de las mayorías políticas, para así poder perpetuarse en el tiempo. 




			El capítulo dos relata las restricciones institucionales que impuso la Constitución tras el retorno a la democracia y las reformas de que fue objeto. La más amplia fue la reforma de 2005, que moderó el poder político de las Fuerzas Armadas, pero estableció un nuevo poder tutelar a través de mayores facultades entregadas al Tribunal Constitucional.  




			El tercer capítulo desarrolla los principales argumentos que hacen necesaria hoy una nueva Constitución: la ilegitimidad de la actual y la forma en que afecta la vida de las personas, distorsionando la voluntad popular y limitando la capacidad del Estado de responder a demandas sociales. Se relata también aquí el intento de la Presidenta Michelle Bachelet por llevar a cabo un proceso constituyente durante su segundo gobierno. 




			El capítulo cuatro describe el retorno del problema constitucional al centro de la agenda política luego del estallido del 18 de octubre de 2019. Tras la explícita demanda por un cambio de Constitución, los partidos y el Congreso han intentado dar una salida institucional a la crisis proponiendo un proceso constituyente democrático. Está por verse si este esfuerzo llegará a buen puerto y si el sistema político será capaz de garantizar las condiciones de inclusión e incidencia ciudadana en el órgano encargado de redactar la nueva Carta Fundamental. De ello dependerá la legitimidad y la adhesión que pueda concitar el pacto social resultante de este proceso. 




			Se concluye que la actual Constitución, a pesar de sus numerosas reformas, ha jugado un papel determinante en el deterioro de la capacidad de la política para responder a las demandas ciudadanas. De allí el descrédito y la desconfianza generalizados de parte de la ciudadanía en los partidos y las instituciones políticas en general. Al preservar un modelo económico altamente desigual, la Constitución de 1980 ha contribuido a agudizar el conﬂicto social. Por ello, la construcción colectiva y democrática de un nuevo pacto social es necesaria para superar el legado autoritario y avanzar hacia una sociedad democrática, pluralista e inclusiva. 




			

	    


	 	

	    

             




			Capítulo 1 




			La Constitución de 1980:  




			enclave de la dictadura 




			

	    


	 	

	     

	    	

	    	 


	    		

            EDUCACIÓN CÍVICA EN UN PAÍS SIN DEMOCRACIA 




			 




			La asignatura de educación cívica existía como un ramo independiente en la formación escolar chilena desde el año 1912, hasta que en 1967 desapareció como tal y sus contenidos se incorporaron a ciencias sociales. Fue en 1980, en plena dictadura, que su enseñanza volvió a ser obligatoria para los cursos de 1° y 2° Medio. Las y los escolares de esos años estudiaban, con sus uniformes de pingüinos, que «Chile es una república democrática» y que «el Congreso Nacional se compone de dos ramas: la Cámara de Diputados y el Senado». Sin embargo, afuera de sus salas de clase no había ni democracia ni Congreso. La construcción del faraónico edificio de la avenida Pedro Montt, en Valparaíso, se inició recién en octubre de 1988; y su inauguración, sería el 11 de marzo de 1990, cuando el Congreso Nacional volvió a funcionar tras diecisiete años de receso. 




			¿Por qué la dictadura militar querría cambiar el plan de estudios de la formación secundaria y reponer la educación cívica? Por una sola razón: dar a conocer a las futuras generaciones su Decreto Ley 3.464, publicado en el Diario Oficial en octubre de ese año bajo el título de Constitución Política de la República. 




			Desde 1980 hasta 1990, los alumnos estudiaron un sistema político diseñado para la futura democracia, pero que aún no había entrado en funcionamiento. De acuerdo a sus autores, ese régimen debía ser radicalmente distinto al que había existido hasta 1973. Para diferenciarla de la democracia a secas, se le pusieron apellidos como «tutelada» o «protegida». La democracia debía ser resguardada de sus propias fuerzas internas, las mismas que habían llevado al país a sufrir un protagonismo excesivo de parte de los partidos políticos, y que incluso lo habían empujado a incursionar en la «vía chilena al socialismo» con el triunfo electoral de la Unidad Popular en 1970. Para ello, se le asignaba a las Fuerzas Armadas un papel tutelar, con una función política como «garantes del orden institucional». O sea, la democracia debía ser vigilada por los militares. 




			Según el cronograma establecido en el decreto conocido como Constitución, esta democracia sui generis empezaría a regir a partir del año 1990. Mientras tanto, la vida institucional se regulaba por disposiciones transitorias. «Chile es una democracia», dirían profesoras y profesores en los liceos, citando el artículo 4º del texto. Solo que ese régimen se encontraba transitoriamente suspendido, quedando «toda actividad, acción o gestión de índole político-partidista» totalmente prohibida, según lo indicaba la décima disposición transitoria. Y con el país sometido a estados de excepción que le permitían al presidente relegar, exiliar y censurar sin contrapeso. 




			Al final del texto de la Constitución había veintinueve disposiciones transitorias. Ahí se indicaba, entre otras cosas, que en 1988 los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el General Director de Carabineros propondrían por unanimidad un candidato presidencial para gobernar ocho años más, el que sería ratificado en un plebiscito nacional. Ese plebiscito, diseñado para instalar a Augusto Pinochet como Presidente hasta 1996, ahora sí con la Constitución plenamente vigente, se convirtió después, por las vicisitudes del contexto político, en el plebiscito del Sí y el No que el 5 de octubre de 1988 inició el fin de la dictadura. 




			 




			UNA DICTADURA REVOLUCIONARIA 




			 




			El golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973 puso fin, en los hechos, a la Constitución de 1925 e instaló en el poder a una Junta Militar encabezada por el General de Ejército Augusto Pinochet. Algunos políticos de la época apoyaron el golpe pensando que la intervención militar sería una acción temporal para frenar a la Unidad Popular, y que las Fuerzas Armadas pronto devolverían el poder a políticos tradicionales del centro y la derecha. Creyeron que la de Pinochet sería lo que algunos autores llaman una «dictadura comisaria», es decir, un momento extraordinario de concentración del poder y suspensión de derechos y garantías destinado a volver a una situación política anterior. 




			Pero se equivocaron medio a medio.  




			La dictadura no tardó en tomar un camino refundacional. La Junta Militar formada por los cuatro jefes de las Fuerzas Armadas y que asumió la totalidad del poder, anunció que modificaría de manera permanente la democracia chilena para crear un régimen político nuevo. Se declaró a sí misma, como lo que en teoría política se llama, una dictadura soberana. 




			A solo unos días del golpe, el 24 de septiembre de 1973, el gobierno nombró a un equipo de juristas para redactar un anteproyecto de nueva Constitución, grupo que fue conocido como la Comisión Ortúzar debido al nombre de su presidente: Enrique Ortúzar, exministro de Justicia del Presidente Jorge Alessandri. Junto a él, el resto de sus integrantes eran Sergio Diez, exsenador del Partido Nacional; Jaime Guzmán, dirigente gremialista y profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Católica; y Jorge Ovalle Quiroz, catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile y ex miembro del Partido Radical. Fueron ellos quienes eligieron como Presidente de la Comisión a Ortúzar. Algunas semanas más tarde se quiso mostrar un mayor pluralismo en el grupo, por lo que incorporaron a dos profesores democratacristianos: Alejandro Silva Bascuñán y Enrique Evans. 




			La voluntad de crear un nuevo sistema político, distinto de la tradición democrática y constitucional previa en nuestro país, quedó plasmada en la «Declaración de principios del Gobierno de Chile», que fue publicada en marzo de 1974. Las principales orientaciones ideológicas expuestas en dicho documento son un férreo y total rechazo al marxismo, la creación de un gobierno nacionalista, y una concepción cultural enraizada en la vertiente más conservadora del catolicismo. 




			Esta declaración de principios parte con una evaluación del contexto internacional propia de la Guerra Fría, que distingue dos alternativas posibles de desarrollo para el país: un modelo de carácter marxista-leninista y otro compatible con la justicia social y la libertad. En esa primera sección, el gobierno obviamente critica con fervor el modelo socialista, pero también el consumismo de las sociedades capitalistas. Además, justifica el golpe señalando que «nuestra Patria ha decidido combatir frontalmente en contra del comunismo internacional y de la ideología marxista que este sustenta, inﬂigiéndole su más grave derrota de los últimos treinta años».  




			En los subtítulos que siguen, la declaración de principios aborda su «concepción del hombre y de la sociedad» señalando, entre otras cosas, que «el hombre tiene derechos naturales y superiores al Estado», que «el bien común exige respetar el principio de subsidiariedad» y que «el respeto al principio de subsidiariedad supone la aceptación del derecho de propiedad privada y de la libre iniciativa en el campo económico». Sobre la libertad de las personas, el texto argumenta que es inversamente proporcional al poder del Estado. Así, «cuanto mayor sea el estatismo que afecte a una sociedad, menor será su efectiva libertad, por extendido que sea el ejercicio ciudadano de los derechos políticos». 




			El principio de subsidiariedad aparece íntimamente vinculado a la organización de la sociedad a través de cuerpos intermedios despolitizados, lo que Jaime Guzmán definiría como «gremialismo» y que sería más tarde un pilar ideológico del partido Unión Demócrata Independiente (UDI). Al mismo tiempo, se vincula con la concepción antiestatista en el campo económico que venía desarrollándose en la Escuela Austríaca, liderada por autores como Ludwig von Mises y su discípulo Friedrich Hayek, en contra del keynesianismo que ganaba fuerza en Europa y los Estados Unidos desde los años treinta. Mientras la doctrina de John Maynard Keynes promovía un papel activo del Estado en la economía, la Escuela Austríaca sostenía que la intervención estatal y la economía planificada eran un «camino de servidumbre», como tituló Hayek su obra más conocida, y que ponía en entredicho la libertad individual, conduciendo al totalitarismo. 




			«El estatismo genera una sociedad gris, uniforme, sometida y sin horizontes», diría en 1974 la declaración de principios del gobierno de Chile, descripción que irónicamente reﬂeja muy bien el Chile inmediatamente posterior al golpe militar. La libertad de emprendimiento y la protección de la propiedad privada aparecen aquí como valores fundamentales asociados no solo a una estrategia de desarrollo sino a la naturaleza misma del ser humano y la protección de su libertad. La declaración señala, en consecuencia, que el gobierno militar buscará que el derecho de propiedad privada «sea una realidad para todos los chilenos, favoreciendo su efectiva difusión en todos los estratos sociales. Se trata de hacer de Chile una nación de propietarios y no de proletarios». Esta directa correlación entre libertad económica y libertad política es un pilar ideológico que vincula la política económica de la dictadura, inspirada en el grupo de economistas conocidos como Chicago Boys y contenida en su programa económico «El ladrillo», y el proyecto político de «democracia protegida» consolidado en la Constitución de 1980. Tanto la dimensión económica neoliberal como el proyecto político-institucional de la dictadura se desarrollaron principalmente en las escuelas de Derecho y Economía de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 




			La declaración de principios planteó una serie de características morales necesarias para desarrollar un gobierno nacionalista, y culminó señalando la necesidad de consolidar estos principios en un proyecto capaz de romper con el pasado, el que quedaría plasmado en una nueva Constitución: «Solo así será posible dotar a nuestra democracia de una sólida estabilidad, depurando a nuestro sistema democrático de los vicios que facilitaron su destrucción, pero trascendiendo a una mera labor rectificadora, para entrar de lleno en el audaz campo de la creación». En otras palabras, no pretendían meramente restaurar un orden sino crear otro nuevo. 




			A pesar de que ya se había nombrado a la Comisión Ortúzar en 1973 y anunciado al país los fundamentos de la nueva Constitución en la Declaración de principios de 1974, en 1975 la Junta Militar decidió adoptar un enfoque incremental: en lugar de intentar producir una Carta Fundamental completa, se redactaron y publicaron como decretos ley distintas «actas constitucionales» que serían los capítulos de la futura Constitución. Para darle mayor legitimidad ante la opinión pública, se creó un nuevo órgano que intervendría en la aprobación del texto: el Consejo de Estado, al que se incorporaron los ex Presidentes Jorge Alessandri y Gabriel González Videla. Eduardo Frei Montalva no aceptó participar. Finalmente, esta entidad no tuvo peso en las decisiones acerca de la Constitución y sus recomendaciones fueron desechadas por la Junta Militar. 
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